
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 16 de marzo de 2009 a
las 10:30 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás documentos
aportados asi como del escrito de subsanación, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Electricidad Ángel Gutiérrez, S.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Santander, 8 de octubre de 2008.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/13800

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de ejecución número 136/08

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
136/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Luis Usín Cruz contra la empresa
«Simbiótica Marketing, S.L.», sobre despido, se ha dic-
tado providencia con fecha 22 de octubre de 2008 cuyo
dispongo literalmente dice así:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado, don
Carlos de Francisco López.

En Santander, 22 de octubre de 2008.
Vista la anterior diligencia, se suspende la comparecen-

cia señalada en providencia de fecha 3 de noviembre de
2008, y se acuerda nuevo señalamiento en este Juzgado
de lo Social, sito en calle Alta número 18, para el día 17 de
diciembre de 2008, a las 11:40 horas, a fin de oir a las par-
tes en comparecencia respecto a la ejecución solicitada
por la parte actora, sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por si o debidamente representada), se la

tendrá por desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legalmente repre-
sentado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (articulo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.
El magistrado-juez.
El secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Simbiótica Marketing, S.L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su insercción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 22 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/14385

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de ejecución número 161/08

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
161/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Yuriy Melnyk contra la empresa «Hispano
Moldava, S.L.», sobre despido, se ha dictado con fecha 22
de octubre de 2008 cuyo dispongo literalmente dice así:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado, don
Carlos de Francisco López.

En Santander, 22 de octubre de 2008.

Unase a los autos de su razón y dése traslado de copia
a las otras partes afectadas. Se tiene por solicitada la eje-
cución de la obligación de readmitir impuesta, a sentencia
de fecha 3 de septiembre de 2008, a la empresa «Hispano
Moldava, S.L.» en favor del demandante don Yuriy Melnyk
y, previo a su resolución, se acuerda oir a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo
Social, sito en calle Alta número 18, el día 17 de diciem-
bre de 2008, a las 11:50 horas, que sólo versará sobre la
falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cuestión.

Cíteselas en legal forma a tal fin, quedando advertidas
de que si no acudiese la parte demandante (por si o debi-
damente representada), se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el empresario
(por sí o legalmente representado) , el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.
El magistrado-juez.
El secretario judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Hispano Moldava, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su insercción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 22 de octubre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
08/14386
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